
N.I.F. :

Nº de Referencia :

Agencia Tributaria ModeloDOCUMENTO DE PAGO
Periodo ejecutivo de pago 008

Organo liquidador N.I.F. pagador Número de Justificante

Titular de la deuda

N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social

Concepto Fecha de emisión

Importes:
Costas :

Deuda :

Intereses de demora :

Importe total :

Importe a ingresar :

LUGAR DE PAGO

El pago podrá hacerse en las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) en las

que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a

través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica.Trámites Destacados.

Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica

de los admitidos por la Agencia Tributaria.

ABONO a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de Liquidaciones practicadas
por la Administración y otros ingresos no tributarios, la cantidad que se indica en esta Carta de Pago, entregada por el deudor
citado, para el pago de la liquidación que consta.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello, fecha y firma)

*1759002403529*
Nº de Remesa: 00070130040

Nº Comunicación:1759002403529

                                        
                                             
                                        

B04248159

KANTAL SALLAM                           

Delegación Especial de ANDALUCIA

INGRESO DE EMBARGO DE SUELDOS SALARIOS Y PENSIONES.

Nº DILIGENCIA 041721301155X

             0,00

         2.921,82
            46,39

         2.968,21

9051200800000000000000041725307776PB04248159

£−zS4(       $19>ml«PBª$8q[«    _¤

X4781731P

041725307776P       

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN     041725307776P  

13-01-2017

B04248159

Ejemplar para
ENTIDAD COLABORADORA

sello y fecha)





N.I.F. :

Nº de Referencia :

Agencia Tributaria ModeloDOCUMENTO DE PAGO
Periodo ejecutivo de pago 008

Organo liquidador N.I.F. pagador Número de Justificante

Titular de la deuda

N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social

Concepto Fecha de emisión

Importes:
Costas :

Deuda :

Intereses de demora :

Importe total :

Importe a ingresar :

LUGAR DE PAGO

El pago podrá hacerse en las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) en las

que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a

través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica.Trámites Destacados.

Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica

de los admitidos por la Agencia Tributaria.

ABONO a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de Liquidaciones practicadas
por la Administración y otros ingresos no tributarios, la cantidad que se indica en esta Carta de Pago, entregada por el deudor
citado, para el pago de la liquidación que consta.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello, fecha y firma)

*1759002403529*
Nº de Remesa: 00070130040

Nº Comunicación:1759002403529

                                        
                                             
                                        

B04248159

KANTAL SALLAM                           

Delegación Especial de ANDALUCIA

INGRESO DE EMBARGO DE SUELDOS SALARIOS Y PENSIONES.

Nº DILIGENCIA 041721301155X

             0,00

         2.921,82
            46,39

         2.968,21

9051200800000000000000041725307776PB04248159

£−zS4(       $19>ml«PBª$8q[«    _¤

X4781731P

041725307776P       

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN     041725307776P  

13-01-2017

B04248159

Ejemplar para
EL INTERESADO

sello y fecha)





N.I.F. :

Nº de Referencia :

Agencia Tributaria ModeloDOCUMENTO DE PAGO
Periodo ejecutivo de pago 008

Organo liquidador N.I.F. pagador Número de Justificante

Titular de la deuda

N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social

Concepto Fecha de emisión

Importes:
Costas :

Deuda :

Intereses de demora :

Importe total :

Importe a ingresar :

LUGAR DE PAGO

El pago podrá hacerse en las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) en las

que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a

través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica.Trámites Destacados.

Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica

de los admitidos por la Agencia Tributaria.

ABONO a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de Liquidaciones practicadas
por la Administración y otros ingresos no tributarios, la cantidad que se indica en esta Carta de Pago, entregada por el deudor
citado, para el pago de la liquidación que consta.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello, fecha y firma)

*1759002403529*
Nº de Remesa: 00070130040

Nº Comunicación:1759002403529

                                        
                                             
                                        

B04248159

KANTAL SALLAM                           

Delegación Especial de ANDALUCIA

INGRESO DE EMBARGO DE SUELDOS SALARIOS Y PENSIONES.

Nº DILIGENCIA 041721301155X

             0,00

         2.921,82
            46,39

         2.968,21

9051200800000000000000041725307777DB04248159

£−zS4(       $19>mm«DBª$8q[«    O¤

X4781731P

041725307777D       

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN     041725307777D  

13-01-2017

B04248159

Ejemplar para
ENTIDAD COLABORADORA

sello y fecha)





N.I.F. :

Nº de Referencia :

Agencia Tributaria ModeloDOCUMENTO DE PAGO
Periodo ejecutivo de pago 008

Organo liquidador N.I.F. pagador Número de Justificante

Titular de la deuda

N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social

Concepto Fecha de emisión

Importes:
Costas :

Deuda :

Intereses de demora :

Importe total :

Importe a ingresar :

LUGAR DE PAGO

El pago podrá hacerse en las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) en las

que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a

través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica.Trámites Destacados.

Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica

de los admitidos por la Agencia Tributaria.

ABONO a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de Liquidaciones practicadas
por la Administración y otros ingresos no tributarios, la cantidad que se indica en esta Carta de Pago, entregada por el deudor
citado, para el pago de la liquidación que consta.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello, fecha y firma)

*1759002403529*
Nº de Remesa: 00070130040

Nº Comunicación:1759002403529

                                        
                                             
                                        

B04248159

KANTAL SALLAM                           

Delegación Especial de ANDALUCIA

INGRESO DE EMBARGO DE SUELDOS SALARIOS Y PENSIONES.

Nº DILIGENCIA 041721301155X

             0,00

         2.921,82
            46,39

         2.968,21

9051200800000000000000041725307777DB04248159

£−zS4(       $19>mm«DBª$8q[«    O¤

X4781731P

041725307777D       

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN     041725307777D  

13-01-2017

B04248159

Ejemplar para
EL INTERESADO

sello y fecha)





N.I.F. :

Nº de Referencia :

Agencia Tributaria ModeloDOCUMENTO DE PAGO
Periodo ejecutivo de pago 008

Organo liquidador N.I.F. pagador Número de Justificante

Titular de la deuda

N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social

Concepto Fecha de emisión

Importes:
Costas :

Deuda :

Intereses de demora :

Importe total :

Importe a ingresar :

LUGAR DE PAGO

El pago podrá hacerse en las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) en las

que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a

través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica.Trámites Destacados.

Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica

de los admitidos por la Agencia Tributaria.

ABONO a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de Liquidaciones practicadas
por la Administración y otros ingresos no tributarios, la cantidad que se indica en esta Carta de Pago, entregada por el deudor
citado, para el pago de la liquidación que consta.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello, fecha y firma)

*1759002403529*
Nº de Remesa: 00070130040

Nº Comunicación:1759002403529

                                        
                                             
                                        

B04248159

KANTAL SALLAM                           

Delegación Especial de ANDALUCIA

INGRESO DE EMBARGO DE SUELDOS SALARIOS Y PENSIONES.

Nº DILIGENCIA 041721301155X

             0,00

         2.921,82
            46,39

         2.968,21

9051200800000000000000041725307778XB04248159

£−zS4(       $19>mn«XBª$8q[«    U¤

X4781731P

041725307778X       

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN     041725307778X  

13-01-2017

B04248159

Ejemplar para
ENTIDAD COLABORADORA

sello y fecha)





N.I.F. :

Nº de Referencia :

Agencia Tributaria ModeloDOCUMENTO DE PAGO
Periodo ejecutivo de pago 008

Organo liquidador N.I.F. pagador Número de Justificante

Titular de la deuda

N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social

Concepto Fecha de emisión

Importes:
Costas :

Deuda :

Intereses de demora :

Importe total :

Importe a ingresar :

LUGAR DE PAGO

El pago podrá hacerse en las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) en las

que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a

través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica.Trámites Destacados.

Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica

de los admitidos por la Agencia Tributaria.

ABONO a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de Liquidaciones practicadas
por la Administración y otros ingresos no tributarios, la cantidad que se indica en esta Carta de Pago, entregada por el deudor
citado, para el pago de la liquidación que consta.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello, fecha y firma)

*1759002403529*
Nº de Remesa: 00070130040

Nº Comunicación:1759002403529

                                        
                                             
                                        

B04248159

KANTAL SALLAM                           

Delegación Especial de ANDALUCIA

INGRESO DE EMBARGO DE SUELDOS SALARIOS Y PENSIONES.

Nº DILIGENCIA 041721301155X

             0,00

         2.921,82
            46,39

         2.968,21

9051200800000000000000041725307778XB04248159

£−zS4(       $19>mn«XBª$8q[«    U¤

X4781731P

041725307778X       

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN     041725307778X  

13-01-2017

B04248159

Ejemplar para
EL INTERESADO

sello y fecha)





N.I.F. :

Nº de Referencia :

Agencia Tributaria ModeloDOCUMENTO DE PAGO
Periodo ejecutivo de pago 008

Organo liquidador N.I.F. pagador Número de Justificante

Titular de la deuda

N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social

Concepto Fecha de emisión

Importes:
Costas :

Deuda :

Intereses de demora :

Importe total :

Importe a ingresar :

LUGAR DE PAGO

El pago podrá hacerse en las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) en las

que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a

través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica.Trámites Destacados.

Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica

de los admitidos por la Agencia Tributaria.

ABONO a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de Liquidaciones practicadas
por la Administración y otros ingresos no tributarios, la cantidad que se indica en esta Carta de Pago, entregada por el deudor
citado, para el pago de la liquidación que consta.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello, fecha y firma)

*1759002403529*
Nº de Remesa: 00070130040

Nº Comunicación:1759002403529

                                        
                                             
                                        

B04248159

KANTAL SALLAM                           

Delegación Especial de ANDALUCIA

INGRESO DE EMBARGO DE SUELDOS SALARIOS Y PENSIONES.

Nº DILIGENCIA 041721301155X

             0,00

         2.921,82
            46,39

         2.968,21

9051200800000000000000041725307779BB04248159

£−zS4(       $19>mo«BBª$8q[«    K¤

X4781731P

041725307779B       

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN     041725307779B  

13-01-2017

B04248159

Ejemplar para
ENTIDAD COLABORADORA

sello y fecha)





N.I.F. :

Nº de Referencia :

Agencia Tributaria ModeloDOCUMENTO DE PAGO
Periodo ejecutivo de pago 008

Organo liquidador N.I.F. pagador Número de Justificante

Titular de la deuda

N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social

Concepto Fecha de emisión

Importes:
Costas :

Deuda :

Intereses de demora :

Importe total :

Importe a ingresar :

LUGAR DE PAGO

El pago podrá hacerse en las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) en las

que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a

través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica.Trámites Destacados.

Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica

de los admitidos por la Agencia Tributaria.

ABONO a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de Liquidaciones practicadas
por la Administración y otros ingresos no tributarios, la cantidad que se indica en esta Carta de Pago, entregada por el deudor
citado, para el pago de la liquidación que consta.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello, fecha y firma)

*1759002403529*
Nº de Remesa: 00070130040

Nº Comunicación:1759002403529

                                        
                                             
                                        

B04248159

KANTAL SALLAM                           

Delegación Especial de ANDALUCIA

INGRESO DE EMBARGO DE SUELDOS SALARIOS Y PENSIONES.

Nº DILIGENCIA 041721301155X

             0,00

         2.921,82
            46,39

         2.968,21

9051200800000000000000041725307779BB04248159

£−zS4(       $19>mo«BBª$8q[«    K¤

X4781731P

041725307779B       

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN     041725307779B  

13-01-2017

B04248159

Ejemplar para
EL INTERESADO

sello y fecha)





N.I.F. :

Nº de Referencia :

Agencia Tributaria ModeloDOCUMENTO DE PAGO
Periodo ejecutivo de pago 008

Organo liquidador N.I.F. pagador Número de Justificante

Titular de la deuda

N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social

Concepto Fecha de emisión

Importes:
Costas :

Deuda :

Intereses de demora :

Importe total :

Importe a ingresar :

LUGAR DE PAGO

El pago podrá hacerse en las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) en las

que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a

través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica.Trámites Destacados.

Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica

de los admitidos por la Agencia Tributaria.

ABONO a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de Liquidaciones practicadas
por la Administración y otros ingresos no tributarios, la cantidad que se indica en esta Carta de Pago, entregada por el deudor
citado, para el pago de la liquidación que consta.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello, fecha y firma)

*1759002403529*
Nº de Remesa: 00070130040

Nº Comunicación:1759002403529

                                        
                                             
                                        

B04248159

KANTAL SALLAM                           

Delegación Especial de ANDALUCIA

INGRESO DE EMBARGO DE SUELDOS SALARIOS Y PENSIONES.

Nº DILIGENCIA 041721301155X

             0,00

         2.921,82
            46,39

         2.968,21

9051200800000000000000041725307780NB04248159

£−zS4(       $19>mp«NBª$8q[«    ¦¤

X4781731P

041725307780N       

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN     041725307780N  

13-01-2017

B04248159

Ejemplar para
ENTIDAD COLABORADORA

sello y fecha)





N.I.F. :

Nº de Referencia :

Agencia Tributaria ModeloDOCUMENTO DE PAGO
Periodo ejecutivo de pago 008

Organo liquidador N.I.F. pagador Número de Justificante

Titular de la deuda

N.I.F. Apellidos y Nombre o Razón Social

Concepto Fecha de emisión

Importes:
Costas :

Deuda :

Intereses de demora :

Importe total :

Importe a ingresar :

LUGAR DE PAGO

El pago podrá hacerse en las entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) en las

que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a

través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Sede Electrónica.Trámites Destacados.

Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma electrónica

de los admitidos por la Agencia Tributaria.

ABONO a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de Liquidaciones practicadas
por la Administración y otros ingresos no tributarios, la cantidad que se indica en esta Carta de Pago, entregada por el deudor
citado, para el pago de la liquidación que consta.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello, fecha y firma)

*1759002403529*
Nº de Remesa: 00070130040

Nº Comunicación:1759002403529

                                        
                                             
                                        

B04248159

KANTAL SALLAM                           

Delegación Especial de ANDALUCIA

INGRESO DE EMBARGO DE SUELDOS SALARIOS Y PENSIONES.

Nº DILIGENCIA 041721301155X

             0,00

         2.921,82
            46,39

         2.968,21

9051200800000000000000041725307780NB04248159

£−zS4(       $19>mp«NBª$8q[«    ¦¤

X4781731P

041725307780N       

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN     041725307780N  

13-01-2017

B04248159

Ejemplar para
EL INTERESADO

sello y fecha)




